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2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 32108 y 32110.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 32100 al 32199, ambos inclu
sive (excepto el 32109).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1.100 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros· de 5.000 ~ta~ cada ~'~-o Para los billetes
cuya últíma cifra obtenida en la primera extracción
especial sea ".......... 6

10.000 remtcgros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya ~Itíma cifra obtenida en la segunda extracción.
especIal sea ,.... O

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cadá serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobl1lfS;e en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas !;lancarias autorizadas, directamente por el intere.
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. .

Madrid, 22 de junio 199 l.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.
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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 20 de
diciembre de 1990. del Centro Español de Metrologia. por
la que se concede la modificación no sustancial de la
aprobación de modelo del aparato surtidor. destinado al
suministro de carburante liquido, marca ((KoppcnslI,
modelo multi·line. fabricado en Holanda por la firma
«Koppens Schlumberger») y presentado por la Entidad
«Koppens Ibérica, Sociedad Anónima». Registro de control
melrológico número 0530.

Advertido error ep el, texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, :'inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 41, de fecha 16 de febrero de 1991, página 5518, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, línea tercera, donde pone: «KMGM», debe
poner: «KM6M».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPONGO:

Artículo l. () Se crean los Institutos de Bachillerato siguientes:

l. Tarazana de la Mancha (Albacete).
2. Caudete (Albacete).
J. Oviedo-Trubia (Asturias).
4. Vegadeo (Asturias).
5. Navia (Asturias).
6. Ribadesella (Asturias).
7. Badajoz. número 6.
8. Mérida, numero 3 (Badajoz).
9. Formentera (Baleares).

10. Colindres(Cantabria).
I L Herencia (Ciudad Real).
12. Malagón (Ciudad Real).
13. Qpintanar del Rey (Cuen~).

REAL DECRETO 1002/1991. de 14 dejunio. por el que se
crean treinta InslitU10J de Bachillerato y ocho de Forma
ción Profesional.

Para satisfacer la creciente demanda de puestos escolares de Bachille
rato se hace preciso crear los Centros docentes necesarios que permitan
atender a la misma, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Orgánica
Reguladora del Derecho a la Educación.

Por otra parte, aunque la oferta de puestos escolares en Centros de
Formación Profesional ha resultado conveniente frenarla ante el nuevo
enfoque que sobre las citadas enseñanzas ofrece la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y las
adecuaciones Que su aplicación requieren, es necesario proceder a
resolver los problemas de escolarización surgidos en determinadas
localidades mediante la creación de los correspondientes Centros
docentes de Formación Profesional.

Igualmente se ha considerado la necesidad de proceder a la creación
de varios Institutos de Formación Profesional por transfúnnaC"ión de
Secciones autorizadas, lo que permitirá ampliar y consolidar las posibili
dades educativas de las respectivas zonas en Que se concreta cada acción.

Asimismo, y en orden a lograr una redistribución adecuada del
profesorado que viene prestando función docente en los' Centros
existentes, parece oportuno Que el nacimiento de algunos de los nuevos
Centros lo sea por desdoblamíento de otros, cuya proximidad así lo
aconseje.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
16 y 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
s. la .Educación,. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
preVIa deliberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de junio de 1991,

9749

303
768
996

.93

8175

275
691
970

6570

74

273
576
898

3746

011
376
783

2635

16395 RESOLUCION de 24 de junio de 1991. del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por la que se
hace público la combinación ganadora y el numero comple
mentario y el del reintegro de los sorteos de la Loterfa
Primitiva celebrados los d(as 20 y 22 de junio de 1991. y se
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 20 y 22
de junio de 1991, se han. obtenido los siguientes resultados:

Día 20 de junio 1991.

Combinación ganadora: 2, 22, 48, 14, 33, 47.
Número complementario: l.
Número del reintegro: 4.

Día 22 de junio de 1991.
Combinación ganadora: 39,12,49,31,17,47.
Numero complementaría: 27.
Numero del reintegro: O.

Los próximos sorteos de la Lotería Prímitiva, correspondientes a la
semana número 26/91, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 27 de junio de 1991, a las veintidós quince horas. y el día 29 de
junio de 1991, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 de las que regulan los
concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolu~
ción de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
de 19 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 234,
de 30 de septiembre), el fondo de 322.342.205 pesetas, correspondiente
a premios de primera categoría del concurso 21/91, celebrado el día 23
de mayo de 1991, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de
dicha categoría, se acumulará al fondo para premios de primera
categoría del sorteo que se celebrará el sábado día 29 de junio de 1991,
correspondiente a la semana número 26/91.

Madrid, 24 de junio de 1991.":'EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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Madrid, 7 de junio de 1991.-EI Director general, Francisco de Asís
Bias Aritio.

Cuarto.-Conceder la beca de investigación a:

Pons Srias. Maria de los Angeles.

Contra la presente Resolución podrán recurrir los intetesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de junio de 199I.-EI Director general de Investigación

Científica y Técmca, R. Femández de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador. .

RESOLVCION de 5 de junio de 1991. de la Dirección
General de Investigación Cientijiea.v Técnica. por la que se
resuell'f;' la adjudicación de becas J' ayudas eoll desllno al
Colegio «St. AntonysN, de la Universidad de Oxford (Reino
Unido).

RESOLUCION de 7 de junio de 1991, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa, por la que se publica la relación de alumnos,
adjudicatarios de 1.500 ayudas para cursos de verano de
inglés en Gran BretaRa.

16400

Por Resolución de 21 de mavo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 27 de junio). de la Secretaría de Estado de ~I.niversjdades e
Investigación, se convocaron dos plazas de Profes~r vl~!tante y una de
becario en el «St. Antony's CoUegc», de la Umversldad de Oxford
(Reino Unido).

De conformidad con las atribuciones que la citada disposición del
Secretario de Estado concede a la Dirección General de Investigación
Cientifica y Técnica, el Director general ha resuelto:

Primero.-En uso de lo dispuesto en el punto 3.6 de la convocatoria,
dividir la estancia de Profesor visitante de investigación de alto nivel,
«Senior FeBow», entre dos solicitantes, a cada uno de los cuales le
corresJ?onderá permanecer en el Centro británico un cuatrimestre,
percibIendo, corno dotaciones brutas. el 50 por 100 de las 18.500 libras
esterlinas por curso académico, previstas en la convocatoria, más el total
de la ayuda correspondiente para viaje.

Segundo.-Conceder cada una de las estancias parciales a las que se
refiere el punto anterior a los solicitantes que se mencionan:

La Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia convocó por
Resoludón de 17 de diciembre de 1990 y de 23 de enero de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 y 30 de enero), 1.500 ayudas para
cursos de verano de in~lés en Ocan Bretaña.

En su virtud, esta Dirección General, una vez realizado el proceso de
selección, ha resuelto la adjudicación de las citadas ayudas en concepto
de renovación y nueva adjudicación a los alumnos que se relacionan en
el anexo. por orden direcumente proporcional a la puntuación total que
resulta de sumarla nota media del curso anterior y la nota final de
inglés, dirimiéndose los empates de puntuación con preferencia a
quienes pertenezcan a unidades familiares con menores rentas anuales.

Los alumnos cuya solicitud haya sido denegada y consideren tener
mejor derecho que otro solicitante a quien se le haya adjudicado la
a~·uda. podrán presentar, en el plazo de quince días, a partir del día
Siguiente al de la publicadón de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado». recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Educación y Ciencia.

Alvarez Junco, José.
Castro Alfin, Demetrio.

Tercero.-Conceder la estancia de Profesor visitante. con categoría de
«Junior FeUow»;

Reinares Nestares, Fernando.

16399

RESOLUCION de /S de abril de 1991, de la Real Acade
mia Española. por la rue se corrige la de 21 de febrero de
/~1 (<<Boletín Oficia del Estado» de 13 de abril).

Advertido error en la Resoludón de esta Real Academia Española
de 21 de febrero de 1991, publicada en el número 89 del «Boletin Ofi
cíal del Estado» de 13 de abril, por la que se anuncia el premio «Ra
món Menéndez Pidal».

Donde dice premio «Ramón Menéndez Pidab)· debe decir premio
«Menéndez Pida)),.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JAYIER SOLANA MAOARIAGA

14. GuadaJajara, numero 4.
15. León, número 7.
16. Ponferrada, número 3 (León).
17. Galapagar (Madrid).
18. Cartagcna, número 5 (Murcia).
19. Agreda (Soria).
20. CovaJeda (Soria).
21. Tudcla de Duero (Valladolid).
22. Puebla de Sanabria (Zamora).
13. Zaragoza, numero 17.
24. Zaragoza, número 18.

Art. 2. 0 Se crean los Institutos de Bachillerato que se relacionan,
por desdoblamiento de los que a continuación se indican:

l. Madrid, barrio de Santa Eugenia, por desdoblamiento del
Instituto de Bachillerato «García Morente», de Madrid.

2. Fueniabrada, numero 7 (Madrid), por desdoblamiento de los
InstItutos de Bachillerato dulio Caro Baroja» y número 4 del mismo
municipio. . . .

3. OClafe, número 10 (Madnd), por desdoblamIento de los In~Utu

tos de Bachillerato «Silverio Lanza» y «Manuel Azaña» del mIsmo
municipio.

4. Móstolcs, numero 12 (Madrid), por desdoblamiento de Jos
Institutos de Bachillerato «Clara Campoamor» y «Velázquez» del
mismo municipio. .

5. Alcalá de Henares, número 8 (Madrid), por desdoblamIento de
los Institutos de Bachillerato «A.Ionso. Quijano» e «Isidra de Guzmán»
del mismo municipio.. . .

6. Coslada, numero 5 (Madnd), por desdoblamIento de los Instltu~
lOS de Bachillerato «Maria Molincr» y «Rafael Alberti)} del m~smo

municipio.
Art. 3.u Se crean los Institutos de Formación Profesional siguientes:

1. Palma de Mallorca, numero 5 {Baleares).
~. Torrelavega-Viémoles (Cantabria).

Art. 4.° Se crean los Institutos de Formación Profesional que se
relacionan, por desdoblamiento de los que a continuación se indican:

l. Móstoles, número 4 (Madrid), por desdoblamiento del Instituto
de Formación Profesional «Felipe Tri.s~ del mismo municipio. .

2. Torrejón de Ardoz, número 2 (Madrid), por desdoblamiento del
Instituto de Formación Profesional «Isaac Peral» del mismo municipio.

Art. 5.° Se crean los Institutos de Fonriación Profesional que se
relacionan, por transformación de las Secciones que a continuación se
indican:

l. Langreo-Sama (Asturias), por transformación de la Sección
existente en el mismo municipio.

2. Madrid, calle Padre Ciaret, 8, por transformací6n de la Sección
existente en el mismo municipio. .

3. Alhama de Murcia (Murcia), por transfonnación de la Sección
existente en el mismo mumcipio.

4. Utrillas (Teruel). por transformación de la Sección existente en
el mismo municipio.

DlSPOSICION ANAL
Por el Ministro de Educación y CIencia se adoptarán las medidas

necesarias para la ejecución del presente Real Decreto, acordá!1dose.
asimismo, lo procedente en relación con el personal de estos Institutos.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1991.
JUAN CARLOS R.

Madrid, 15 de abrí! de 1991.-El Secretario Accidental, Rafael Al·
varado Ballester, Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.


